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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
  Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
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m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Una administración pública municipal transparente y comprometida que facilita y
gestiona procesos de desarrollo sostenible para responder con eficiencia y eficacia
las demandas de la población totonicapense, aplicando la participación
comunitaria como eje central de su servicio.
 
Visión
 
Somos una municipalidad altamente calificada, que presta servicios públicos de
calidad, que respondan a las necesidades de la población urbana y rural, mediante
una administración pública eficiente basada en principios y valores para alcanzar
un alto nivel de desarrollo integral y sostenible en el  municipio de Totonicapán.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
Diciembre de 2023 en Q

% Que representa
en la relación al

total
 ACTIVO   

1112 Bancos 2,567,996.48 0.60%
1133 Anticipos 978,840.63 0.23%
1231 Propiedad y Planta en Operación 148,522,334.77 34.73%
1232 Maquinaria y Equipo 3,505,608.98 0.82%
1233 Tierras y Terrenos 185,687.23 0.04%
1234 Construcciones en Proceso 23,200,526.87 5.43%
1235 Equipo Militar y de Seguridad 890.00 0.00%
1237 Otros Activos Fijos 3,531,352.93 0.82%
1238 Bienes de Uso Común 216,321,369.09 50.59%
1241 Activo Intangible Bruto 28,811,275.19 6.74%

 SUMA DEL ACTIVO 427,625,882.17 100.00%
 PASIVO   

2113 Gastos del Personal a Pagar 207,157.79 100.00%
 SUMA EL PASIVO 207,157.79 100.00%
 PATRIMONIO   

3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas 658,409,779.82 154.05%
3112 Resultado del Ejercicio -17,711,756.60 -4.15%
3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores -213,279,798.84 -49.90%
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SUMA PATRIMONIO 427,418,224.38 100.00%
 SUMA DEL PASIVO Y PATRIMONIO 427,625,882.17  

Fuente: SICOIN GL R00815398.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaría y Equipo, 1233 Tierras y
Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1237 Otros Activos Fijos, 1238 Bienes
de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a
Pagar y Patrimonio: 3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. 
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del 01 de Enero
al 31 de Diciembre de

2023 en Q

% Que representa en
relación al total

 INGRESOS   

 INGRESOS CORRIENTES   

 INGRESOS TRIBUTARIOS   

5112 Impuestos Indirectos 649,774.00 3.47%
 INGRESOS NO TRIBUTARIOS   

5122 Tasas 7,044,302.61 37.66%
5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 311,325.00 1.66%

5126 Multas 10,400.00 0.06%
5129 Otros Ingresos no Tributarios 432,791.75 2.31%

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

  

5142 Venta de Servicios 2,486,345.00 13.29%
 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA

PROPIEDAD

  

5161 Intereses 144,464.99 0.77%
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS   

5172 Transferencias Corrientes del Sector Público 7,619,866.25 40.74%
 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS   

5182 Donaciones en Especie 3,250.00 0.02%
 Total de Ingresos 18,702,519.60 100%
 GASTOS   

 GASTOS CORRIENTES   

 GASTOS DE CONSUMO   

6111 Remuneraciones 9,194,804.81 25.25%
6112 Bienes y Servicios 3,905,191.99 10.72%
6113 Depreciación y Amortización 21,686,764.28 59.55%

 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS
DE LA PROPIEDAD

  

6123 Derechos sobre Bienes Intangibles 6,900.00 0.02%
6124 Otros Alquileres 436,370.00 1.20%

 OTRAS PÉRDIDAS Y/O DESINCORPORACIÓN   

6142 Otras Pérdidas 45,890.00 0.13%
 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS   
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6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 1,135,355.12 3.12%
6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público 3,000.00 0.01%

 Total de Gastos 36,414,276.20 100%
 Resultado del Ejercicio -17,711,756.60  

Fuente: SICOIN GL R00815271.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5112 Impuestos Indirectos,
5122 Tasas, 5129 Otros Ingresos no Tributarios, 5142 Venta de Servicios, 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público. Área de Gastos: 6111
Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización,
6124 Otros Alquileres, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado y 6152
Transferencias Otorgadas al Sector Público. 
 
Información Presupuestaria
 
La información presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal, de fecha 15
de diciembre de 2022, según Acta No. 88-2022, Punto Cuarto.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q52,665,900.00, el cual tuvo una ampliación de Q39,078,927.03, para
un presupuesto vigente de Q91,744,827.03, percibiéndose la cantidad de
Q80,596,429.56 (88% en relación al presupuesto vigente).
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q52,665,900.00, el cual tuvo una ampliación de Q39,078,927.03, para
un presupuesto vigente de Q91,744,827.03, ejecutándose la cantidad de
Q85,258,568.07 (93% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación Presupuestaria de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2023, fue
aprobada mediante Acuerdo Municipal, de fecha 05 de enero de 2024, según Acta
No. 2-2024.
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Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
municipalidad integradas por ampliaciones (y/o disminuciones) por valor de
Q39,078,927.03 y transferencias por un valor de Q9,864,000.90; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos Nos. DAS-08-0350-2023, de fecha 07 de julio de 2023 y
DAS-08-0450-2023, de fecha 28 de julio de 2023, emitido por el Director de la
Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de la
Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través del dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han sido
preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
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razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoría observaron en el desarrollo de la auditoría, las siguientes
normas:
 

No. Norma
ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros

ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes a través de una
comprensión de la entidad y su entorno

ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría

ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría

ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas

ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos

ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría

ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto

ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados financieros

ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo esté adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la Entidad están exentos de incorrecciones materiales.
 
La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
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a.  
b.  

c.  

una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existió el riesgo inevitable de no llegar a detectarse incorrecciones materiales,
incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las normas de
auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el control
interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los estados
financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten apropiados a
las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre la eficacia del
control interno de la entidad. No obstante, se informó o comunicó por escrito
cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan en los
estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la auditoría,
para el efecto es necesario mencionar que pueden realizarse informes parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros.
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b) Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la Entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la Entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no esté disponible para la realización de la presente
auditoría y que pueda limitar el alcance de la auditoría.
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6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.

Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la Entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
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metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, basada en riesgos, correspondiente al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y
cualitativamente, incluidas en el Balance General y Estado de Resultados, como
se describe a continuación:
 
Del Balance General, las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaría y
Equipo, 1233 Tierras y Terrenos, 1234 Construcciones en Proceso, 1237 Otros
Activos Fijos, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible Bruto. Del
Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y del Patrimonio Municipal: 3111
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5112
Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5129 Otros Ingresos no Tributarios, 5142 Venta
de Servicios, 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público. En el Área de
Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y
Amortización, 6124 Otros Alquileres, 6151 Transferencias Otorgadas al Sector
Privado y 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Público. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tuvieran incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
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Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
que sí fue publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios,
siendo los siguientes:  
 
No. No. Convenio Fecha Entidad Finalidad Valor en Q
1 Adenda 01-2023

Correspondiente
Al Convenio
Multianual
103-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable Sector
1  Y  3  Can tón
Chuixchimal
Totonicapán,
Totonicapán

1,021,546.60

2 Adenda 01-2023
Correspondiente
Al Convenio
Multianual
107-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable Con
Perforación De Pozo De
Los Caseríos Xetinimit,
Tzamnimasac I Y II
Aldea Nimasac,
Totonicapán,
Totonicapán

673,500.00

3 Adenda 01-2023
Correspondiente

12/04/2023 Consejo
Departamental

Mejoramiento Sistema
De Alcantarillado

922,337.80
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al Convenio
Multianual
82-2022

de Desarrollo
d e
Totonicapán

Sanitario Zona 1 Aldea
Chucul juyup
Totonicapán,
Totonicapán

4 Adenda 01-2023
al Convenio
106-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Escuela
Primaria Chuipec
Cantón Panquix.
Totonicapán,
Totonicapán

496,483.60

5 Adenda 01-2023
al Convenio
108-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Sistema De
Alcantarillado Sanitario
Paraje Tzanjuyup
Cantón Chuicruz,
Totonicapán,
Totonicapán

402,280.00

6 Adenda 01-2023
al Convenio
84-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Escuela
Primaria Centro Aldea
Tzan ixnam,
Totonicapán,
Totonicapán

990,100.00

7 Adenda 01-2023
al Convenio
109-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable Con
Perforación De Pozo
Cantón Chiyax
Totonicapán,
Totonicapán

591,200.00

8 Adenda 01-2023
al Convenio
33-2021

8/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Construcción Sistema
De Agua Potable Paraje
Pabeya Cantón
Xolsacmalja,
Totonicapán,
Totonicapán

927,607.30

9 Convenio
25-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Sector Paxot
Paraje Pamesebal
Cantón Rancho De Teja
Totonicapán,
Totonicapán

452,400.00

10 Convenio
26-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Paraje Paymut
Aldea Tzanixnam
Totonicapán,
Totonicapán

302,350.00

11 Convenio
30-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Caserío Xetzalpa
Aldea Maczul
Totonicapán,
Totonicapán

302,450.00

12 Convenio
31-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo

Mejoramiento Camino
Rural Paraje Chibatz II
Aldea Paxtoca,

40,480.00
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d e
Totonicapán

Totonicapán,
Totonicapán

13 Convenio
32-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Central Aldea
Chucul juyup
Totonicapán,
Totonicapán

300,980.00

14 Convenio
28-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Paraje Pamonjon
Aldea Paxtoca
Totonicapán,
Totonicapán

402,480.00

15 Convenio
22-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Caserío Palemop
I Y II Aldea Vásquez
Totonicapán,
Totonicapán.

502,480.00

16 Convenio
29-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural  Paraje
Pajumujuyup, Cantón
Chuisuc, Totonicapán,
Totonicapán

399,980.00

17 Convenio
23-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Paraje Chichaclan
Cantón Paqui,
Totonicapán,
Totonicapán

502,500.00

18 Convenio
24-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Caserío
Xeguachibal Aldea
Maczul, Totonicapán,
Totonicapán

482,900.00

19 Convenio
20-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Del Cantón
Xesacmalja Al Límite
De La Aldea Chuanoj
Totonicapán,
Totonicapán

502,500.00

20 Convenio
19-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Chirijcaja Cantón
Chotacaj Totonicapán,
Totonicapán

452,500.00

21 Convenio
23-2023

13/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Escuela
Preprimaria Paraje
Xoljuchanep Cantón
Juchanep Totonicapán,
Totonicapán

502,300.00

22 Convenio
51-2023

29/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo

Mejoramiento Camino
Rural  Paraje
Chuitzunun Aldea

300,950.00
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d e
Totonicapán

Chucul juyup,
Totonicapán,
Totonicapán.

23 Convenio
52-2023

29/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Instituto
Básico Jv Cantón
Xesacma l ja
Totonicapán,
Totonicapán

402,500.00

24 Convenio
53-2023

29/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Escuela
Primaria Cantón
Juchanep Totonicapán,
Totonicapán

369,150.00

25 Convenio
50-2023

29/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Xolcoral Cantón
Chiyax, Totonicapán,
Totonicapán

502,400.00

26 Convenio
57-2023

30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Escuela
Primaria Paraje
Estación Rodríguez
Cantón Poxlajuj
Totonicapán,
Totonicapán

899,700.00

27 Convenio
56-2023

30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Ampliación Escuela
Primaria Eorm Caserío
Cho-Cruz Aldea
Bar ranche ,
Totonicapán,
Totonicapán

604,850.00

28 Adenda 01-2023
al Convenio
111-2022

30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Reposición Centro De
Salud Tipo B Municipio
De Totonicapán,
Totonicapán

2,233,416.00

29 Convenio
58-2023

30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable
Cantón Quiacquix
Totonicapán,
Totonicapán

750,000.00

30 Convenio
60-2023

12/06/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Construcción Sistema
De Agua Potable Con
Perforación De Pozo
Paraje Xenajtajuyup
Cantón Chiyax
Totonicapán,
Totonicapán

1,360,300.00

31 Convenio
111-2023

27/07/2023 Consejo
Departamental

Mejoramiento Sistema
De Alcantarillado
Sanitario Paraje
Xolmalin Cantón Chiyax

602,000.00
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de Desarrollo
d e
Totonicapán

Totonicapán,
Totonicapán

32 Convenio
107-2023

31/07/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
d e
Totonicapán

Construcción Centro
Comunitario De Salud
Aldea Nimapa
Totonicapán,
Totonicapán

502,000.00

Total 19,698,621.30
 
De los convenios suscritos, se evaluó muestra, siendo los siguientes:
 
No. No. Convenio Fecha Entidad Finalidad Valor en Q
1 Adenda 01-2023

Correspondiente
Al Convenio
Multianual
103-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable
Sector 1 Y 3 Cantón
Chuixchimal
Totonicapán,
Totonicapán

1,021,546.60

2 Adenda 01-2023
Correspondiente
Al Convenio
Multianual
107-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable Con
Perforación De Pozo
De Los Caseríos
Xetinimit, Tzamnimasac
I Y II Aldea Nimasac,
Totonicapán,
Totonicapán

673,500.00

3 Adenda 01-2023
Correspondiente
Al Convenio
Multianual
82-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Alcantarillado
Sanitario Zona 1 Aldea
Chucul juyup
Totonicapán,
Totonicapán

922,337.80

4 Adenda 01-2023
Al Convenio
84-2022

12/04/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Escuela
Primaria Centro Aldea
Tzan ixnam,
Totonicapán,
Totonicapán

990,100.00

5 Adenda 01-2023
Al Convenio
33-2021

8/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Construcción Sistema
De Agua Potable
Paraje Pabeya Cantón
Xolsacmalja,
Totonicapán,
Totonicapán

927,607.30

6 Convenio
26-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Paraje Paymut
Aldea Tzanixnam
Totonicapán,
Totonicapán

302,350.00
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7 Convenio
32-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Central Aldea
Chucul juyup
Totonicapán,
Totonicapán

300,980.00

8 Convenio
22-2023

9/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Camino
Rural Caserío Palemop
I Y II Aldea Vásquez
Totonicapán,
Totonicapán.

502,480.00

9 Adenda 01-2023
Al Convenio
111-2022

30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Reposición Centro De
Salud Tipo B Municipio
De Totonicapán,
Totonicapán

2,233,416.00

10 58-2023 30/05/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Mejoramiento Sistema
De Agua Potable
Cantón Quiacquix
Totonicapán,
Totonicapán

750,000.00

11 Convenio
60-2023

12/06/2023 Consejo
Departamental
de Desarrollo
de Totonicapán

Construcción Sistema
De Agua Potable Con
Perforación De Pozo
Paraje Xenajtajuyup
Cantón Chiyax
Totonicapán,
Totonicapán

1,360,300.00

Total 9,984,617.70
 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2023, recibió donaciones,
por el valor de Q3,250.00.
 

Entidad Donante Valor en Q

Comité Construcción Centro Comunitario de Salud Aldea Nimapa Totonicapán Totonicapán 250.00

Comité Construcción Sistema de Agua Potable con Perforación Pozo Paraje Xenajtajuyup Cantón
Chiyax

500.00

Comité Construcción Sistema de Agua Potable Con Perforación Pozo Paraje Xenajtajuyup, Cantón
Chiyax

500.00

Comité de Ampliación Y Mejoramiento Escuela Oficial Rural Mixta Paraje Estación Rodríguez Cantón
Poxlajuj

1,000.00

Consejo Educativo del Centro Oficial de Preprimaria Bilingüe Jornada Matutina Caserío Cho-Cruz 1,000.00

Total 3,250.00
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Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, no adquirió préstamos
con ninguna institución. 
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q1,138,355.12, efectuadas durante el período 2023.

 
6151-Transferencias Otorgadas al Sector Privado

 
Entidad Valor en Q

Cuotas ordinarias y extraordinarias otorgadas a la ANAM 49,500.00

Jubilaciones y/o retiros 685,655.12

Institutos por Cooperativa 264,600.00

Otras transferencias a Personas Individuales 135,600.00

Total 1,135,355.12

 
6152-Transferencias Otorgadas al Sector Público 

 
Entidad Valor en Q

Asociación Nacional de Municipalidades –ANAM- 3,000.00

Total 3,000.00

 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistemas de Contabilidad Integrada 
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones 
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 69 concursos, prescindidos 6, desiertos 8 y se publicaron 1,493 NPG,
según reporte de Guatecompras, generado el 31 de diciembre de 2023.
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De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente: 
 
No. NOG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus

1 20597282 Reposición centro de salud tipo b municipio de
Totonicapán, Totonicapán

2,233,416.00 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

2 20774567 Mejoramiento camino Paraje Xoljul, zona 4 Totonicapán,
Totonicapán

1,430,000.00 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

3 20538421 Construcción sistema de agua potable con perforación
de pozo paraje Xenajtajuyup cantón Chiyax Totonicapán,
Totonicapán

1,360,300.00 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

4 19446497 Mejoramiento sistema de agua potable sector 1 y 3
cantón Chuixchimal, Totonicapán, Totonicapán

1,021,546.60 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

5 20224346 Mejoramiento escuela primaria centro aldea Tzanixnam
Totonicapán, Totonicapán

990,100.00 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

6 19446322 Construcción sistema de agua potable paraje Pabeya
cantón Xolsacmalja, Totonicapán, Totonicapán

927,607.30 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

7 19446403 Mejoramiento sistema de alcantarillado sanitario, zona 1
aldea Chuculjuyup Totonicapán, Totonicapán

922,337.80 Licitación
Pública (Art.
17 LCE)

Adjudicado

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 
No. NPG Descripción Valor en Q Modalidad Estatus

1 E517620391 Pago de servicios profesionales de asesoría
jurídica administrativa y legal a la
municipalidad del municipio y departamento
de Totonicapán según contrato
administrativo número 01-2023, dicho
contrato tiene vigencia de 12 meses con
efectos legales del 01 de enero al 31 de
diciembre del año 2023

114,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

2 E518018903 Pago como asesor jurídico administrativo y
legal de las comisiones municipales de
servicios , infraestructura, ordenamiento
territorial, urbanismo, vivienda transporte,
cementerios, caminos vecinales , puentes
alumbrado, construcciones particulares, y
abastos, servicios de agua de la ciudad,
drenajes, mercado y rastro del municipio y
departamento de Totonicapán según
contrato número 03-2023 dicho contrato
tiene el plazo de un año del 1 de enero al 31
de diciembre del año 2023

96,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

3 E517720841 Servicios profesionales de supervisor de
obras de los diferentes proyectos de la
municipalidad del municipio de Totonicapán
del departamento de Totonicapán

84,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

4 E520003632 Pago por servicios profesionales de
auditoria interna según contrato no. 2-2023

84,000.00 Procedimientos
Regulados por el

Publicado
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dicho contrato tiene el plazo de 12 meses
con efectos legales a partir del 1 de enero al
31 de diciembre del año 2023

artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

5 E517598914 Pago por servicios de director a la casa de
la cultura totonicapense, según contrato no.
08-2023 dicho contrato tiene el plazo de 12
meses con efectos legales a partir del 01 de
enero al 31 de diciembre del año 2023

54,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

6 E517595451 Pago por servicios técnicos como
extensionista agrícola y agropecuario de la
municipalidad del municipio y departamento
de Totonicapán, según contrato no. 09-2023
dicho contrato tiene el plazo de 12 meses
con efectos legales a partir del 01 de enero
al 31 de diciembre del año 2023

48,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

7 E517782626 Pago de servicios técnicos de asistente para
director (a) departamental de educación de
Totonicapán según contrato número
06-2023, dicho contrato tiene vigencia por
12 meses con efectos legales del 01 de
enero al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

8 E518075370 Pago por servicios técnico de campo de la
oficina municipal de seguridad alimentaria y
nutricional de la municipalidad del municipio
de y departamento de Totonicapán según
contrato no. 11-2023 la presente
contratación tiene un plazo de 12 meses con
efectos legales de 01 de enero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

9 E518081435 Pago por servicios como asiente técnico en
formulación y ejecución de proyectos de
infraestructura de la dirección municipal de
planificación de la municipalidad del
municipio y departamento de Totonicapán
según contrato administrativo número
13-2023 dicho contrato tiene un plazo de 12
meses con efectos legales a partir del 01 de
enero al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

10 E519241207 Pago por servicio como maestro para el
núcleo familiar para el desarrollo no. 372 j.v.
paraje chibatz aldea paxtiocá según contrato
administrativo 17-2023 el presente contrato
es por un periodo de once meses con
efectos legales a partir del uno de febrero al
31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

11 E519423194 Pago por servicios técnicos como viverista
forestal municipal de la municipalidad del
municipio de Totonicapán según contrato
no. 29-2023dicha contratación es por el
plazo de 11 meses con efectos legales a
partir del 01 de febrero al 31 de diciembre
del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

12 E519425340 Pago por servicios técnicos de
guardabosque en la oficina forestal
municipal de la municipalidad del municipio
de Totonicapán según contrato no. 23-2023
dicha contratación es por el periodo de 11
meses con efectos legales a partir del 1 de
febrero al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

13 E519435133 Pago por servicios técnicos de
guardabosque municipal de la municipalidad
del municipio de Totonicapán, según
contrato no. 30-2023 dicho contrato tiene el

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el

Publicado
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plazo de 11 meses con efectos legales a
partir del 1 de febrero al 31 de diciembre del
año 2023

artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

14 E519442091 Pago por servicios técnicos de
guardabosque de la oficina forestal
municipal de la municipalidad del municipio
de Totonicapán, según contrato
administrativo no. 24-2023dicho contrato
tiene un plazo de 11 meses con efectos
legales a partir del 1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

15 E519447719 Pago de servicios técnicos de agente
peatonal de la policía municipal de transito
de la municipalidad del municipio de
Totonicapán según contrato no. 19-2023
dicho contrato tiene un plazo de 11 meses,
con efectos legales a partir del 1 de febrero
al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

16 E519457102 Pago por servicios técnicos de asistente de
la coordinación técnico administrativo del
distrito no 08-01-01 según contrato no.
28-2023 dicho contrato tiene vigencia de 11
meses, con efectos legales a partir del 1 de
febrero al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

17 E519490517 Pago por servicios como maestro de inglés
de la casa de la cultura del municipio de
Totonicapán según contrato no. 22-2023
dicho contrato tiene vigencia por 11 meses
con efectos legales a partir del 1 de febrero
al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

18 E519550269 Pago de servicios como maestra de ballet
en la casa de la cultura del municipio de
Totonicapán según contrato no. 20-2023
dicho contrato tiene vigencia de 11 meses
con efectos legales a partir del 1 de febrero
al 31 de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

19 E519485319 Pago de servicios técnicos como maestra de
marimba de la escuela femenina de
concierto del municipio de Totonicapán
según contrato no. 27-2023 dicho contrato
tiene vigencia por once meses con efectos
legales a partir del 1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

33,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

20 E519454197 Pago como maestra para el núcleo familiar
educativo para el desarrollo nufed 379 j.v.
cantón cojxac del municipio de Totonicapán
según contrato no. 18-2023 dicho contrato
tiene un plazo de 11 meses, con efectos
legales a partir del 1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

30,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

21 E524378185 Pago por servicios técnicos como educadora
ambiental forestal, en la oficina forestal
municipal de la municipalidad del municipio
de Totonicapán según contrato no. 25-2023
la presente contratación es por un periodo
de 11 meses con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de diciembre del año 2023

30,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
( C a s o s  d e
Excepción)

Publicado

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad no cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
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Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -
MAFIM-, Segunda Edición.

Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, que
aprueba las Normas Generales y Técnicas de Control Interno
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Gubernamental.

Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintitrés, de la Secretaría de Planificación y Programación de la
Presidencia -SEGEPLAN-.

Acuerdo Gubernativo Número 112-2018, del Presidente de la República,
Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Finanzas Públicas.

Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas.

Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso del Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
Guatecompras.

Acta Número 56-2022, de Sesión Pública Ordinaria del Concejo Municipal,
de fecha diez de agosto de dos mil veintidós, que aprueba el Manual de
Puestos y Funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada
Municipal DAFIM.

Acta Número 61-2021, de Sesión Pública Ordinaría del Concejo Municipal,
de fecha uno de septiembre del año dos mil veintiuno, que aprueba el
Manual de Procedimientos de la Dirección Municipal de Planificación de la
Municipalidad de Totonicapán.

 
9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
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con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió cuatro (04) oficios, los cuales se
detallan a continuación:
 

No. No. De Oficio Fecha Norma de Control
Relacionada

Acción Preventiva Estado de
la Acción

1 OFICIO No.
DAS-08-350-2023-10

27/09/2023 11.1 Función Normativa Falta de actualización de
los avances físico y
financiero en el Sistema
Nacional de Inversión
Pública -SNIP-

Atendida

2 OFICIO No.
DAS-08-350-2023-11

27/09/2023 3.1.d) Medidas
Correctivas Pertinentes y
Oportunas sobre las
Actividades de Control

Deficiencias en el
Manejo, Control y
Liquidación del Fondo
Rotativo.

Atendida

3 OFICIO No.
DAS-08-350-2023-12

27/09/2023 7.3 Registro de las
Operaciones

Anticipos de proyectos
sin amortizar, los cuales
están finalizados
financiera y físicamente

Atendida

4 OFICIO No.
DAS-08-350-2023-13

27/09/2023 7.6 Análisis Financiero
de la Información
Procesada

Proyectos finalizados y
liquidados, que aún no
han sido reclasificados

Atendida

 
Se formuló un total de cuatro (04) acciones preventivas, de las cuales la entidad
atendió al cien por ciento (100%).
 
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Personal sin caucionar Fianza de Fidelidad
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en el área de ingresos, se determinó según
Libro de Control de formas oficiales 31B y 7B, que existe personal municipal al
cual le fueron entregadas dichas formas para la recaudación respectiva; sin
embargo no caucionaron fianza de fidelidad durante el período fiscal 2023, siendo
las siguientes:
 

No Orden DESCRIPCION RENGLÓN CARGO

1 Ernesto Jesus Ajpacaja Cuá 11 Barrendero del Parque San Miguel
2 Alberto Baltazar Tzul Perez 11 Barrendero del Parque San Miguel
3 Edwin Augusto Santizo Aguilar 11 Encargado del Tren de Aseo Municipal
4 Mónioca Milsian Tzul Par 11 Cobradora Ambulante

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones siguientes:
…d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la contabilidad de la
municipalidad y preparar los informes analíticos correspondientes; ...j) Mantener
una adecuada coordinación con los entes rectores de los sistemas de
administración financiera y aplicar las normas y procedimientos que emanen de
éstos;..." Artículo 137 Medios de fiscalización, establece: "La fiscalización se hará
por los siguientes medios: ...f) Caución, mediante fianza de fidelidad que
garanticen la responsabilidad de funcionarios y empleados municipales que
recauden, administren y custodien bienes, fondos y valores del municipio."
 
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, artículo 79, establece: "Los funcionarios y empleados
públicos que recauden, administren o custodien bienes, fondos o valores del
Estado y de sus entidades descentralizadas y autónomas, deben caucionar su
responsabilidad mediante fianza de conformidad con la ley respectiva."
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El Acta Número 56-2022, de Sesión Pública Ordinaria del Concejo Municipal, de
fecha diez de agosto de dos mil veintidós, que aprueba el Manual de Puestos y
Funciones de la Dirección de Administración Financiera Integrada Municipal
DAFIM, de la Municipalidad del Municipio y Departamento de Totonicapán,
establece: " ...9.2.7. Cajero General, Funciones Básicas del Puesto: 1.01
Administrar y controlar las cajas receptoras, entrega y recepción de formas
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas para la recepción de Ingresos...
1.04 Llevar el control y resguardo de las formas autorizadas por la Contraloría
General de Cuentas que se utilizan para la recaudación y percepción de ingresos
y rendición de las mismas..."
 
Causa
El Cajero General incumplió al no requerir la fianza de fidelidad a los empleados
municipales, quienes firmaron el Libro de Control de Formas Oficiales 31B y 7B,
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas y el Director Financiero
Municipal, no verificó que al personal que recauda, administra y custodia bienes,
fondos y valores, se le descontará la fianza de fidelidad.
 
Efecto
Riesgo de pérdida de los recursos financieros, en perjuicio de las arcas
municipales, al no existir la respectiva fianza de fidelidad para hacer efectiva la
responsabilidad de los cobradores ambulantes.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Financiero Municipal, a
efecto supervise que al personal que recauda, administra, maneja y custodia
fondos y valores públicos municipales, se le haga efectivo el descuento de la
fianza de fidelidad.
 
El Director Financiero Municipal, debe girar instrucciones al Cajero General, a
efecto proceda a informarle sobre los empleados municipales a quienes se les
hace entrega y firman el Libro de Control de Formas Oficiales 31B y 7B,
autorizadas por la Contraloría General de Cuentas, para hacer efectivo el
descuento de la fianza de fidelidad.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-01-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Ivan Arriola Ovando, Cajero
General, quien manifiesta: "Respetuosamente me permito comentar: que en la
condición del hallazgo establece que fueron entregadas formas, pero no se
especifica que numeración y fecha de las formas por lo que carece de sustento, y
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en el criterio del hallazgo se cita el decreto número 101-97, del Congreso de la
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 79, establece:
Los funcionarios y empleados públicos que recauden, administren o custodien
bienes, fondos o valores del Estado y de sus entidades descentralizadas y
autónomas, deben caucionar su responsabilidad mediante fianza de conformidad
con la ley respectiva.”, es clara la norma es una obligación de los empleados que
recauden, administren o custodien, en dicha norma no establece a quienes se les
entreguen, puesto que en la condición solo dice que las formas fueron entregadas
no así que ellos recaudaron y rindieron las formas. También me permito en
informar que dentro de mis funciones de Cajero General no me corresponde
requerir la fianza de fidelidad, esta función es exclusiva para la Dirección de
Recursos Humanos o la Dirección financiera, tal como lo establece el Decreto
Número 1986 (1) *Ley Orgánica del Departamento de Fianzas de el Crédito
Hipotecario Nacional de Guatemala, que en su artículo 11 establece: “Artículo 11.-
Las primas referentes a las pólizas de fianza de funcionarios y empleados
gubernamentales serán mensualmente satisfechas al Departamento de Fianzas
por conducto de las oficinas pagadoras, las cuales, BAJO LA RESPONSABILIDAD
DE SUS JEFES, descontarán de los emolumentos el valor de las primas y harán el
entero correspondiente. Las oficinas pagadoras departamentales remesarán de
oficio y por correo certificado, al Departamento de Fianzas, el valor de las primas
que descuenten. EN ANALOGA FORMA PROCEDERAN LAS TESORERIAS DE
PROPIOS, BAJO LA SUPERVIGILANCIA DE LOS INTENDENTES Y CON
RESPONSABILIDAD MANCOMUNADA, respecto de las primas referentes a las
pólizas de los empleados municipales.”, quienes deben velar porque los
empleados cumplan con las normativas, en mi caso la función es llevar control y
resguardo de las formas autorizadas, función que se cumplen según lo describe el
mismo criterio, se detalla se realiza a través de un libro de control. En el caso de la
empleada Mónica Milsian Tzul Par, se consultó a la dirección financiera sobre
dicho descuento, persona a quién si se le realizó el descuento, según documentos
..., en los meses de noviembre y diciembre no se le aplicó debido a que se
encontraba suspendida por el Instituto Guatemalteco de seguridad Social."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-02-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
Financiero Municipal, quien manifiesta: "En primer lugar, quiero comentar que
actualmente la Municipalidad de Totonicapán, cuenta con la Dirección de
Recursos Humanos, dirección a quién le corresponde velar porque el personal
municipal cumpla con las formalidades administrativas de acuerdo a sus
funciones, y que en este caso es la persona encargada de informar sobre la
aplicación de la fianza de fidelidad. De empleada Mónica Milsian Tzul Par, se
consultó al encargado de planillas y se constató que se aplicó el descuento
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correspondiente a la Fianza de acuerdo a la información de recursos humanos, se
... los documentos donde constan, en los meses de noviembre y diciembre no se
aplicó el descuento debido a que se encontraba en suspensión por el IGSS."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, en virtud que al analizar las
pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas
no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que al
realizar el trabajo de campo, se estableció que según libro de conocimientos
autorizado por la Contraloría General de Cuentas, se le hizo entrega de formas
oficiales a las personas cobradoras, y quienes a su vez firman de recibido
quedando en evidencia que son cobradores de los diferentes servicios que presta
la municipalidad. 
 
Se confirma el hallazgo para el Director Financiero Municipal, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que la persona encargada de mantener una adecuada coordinación con las
personas que realizan cobros y quien corresponde aplicar las normas y
procedimientos, es también el encargado de fiscalizar y caucionar, mediante
fianza de fidelidad que garanticen la responsabilidad de funcionarios y empleados
municipales que recauden, administren y custodien bienes, fondos y valores del
municipio.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CAJERO GENERAL ERICK IVAN ARRIOLA OVANDO 4,981.21
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 9,891.46
Total Q. 14,872.67

 
Hallazgo No. 2
 
Diferencia del saldo entre libro de bancos y la cuenta bancos en el SICOIN
GL
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1112 Bancos, se estableció que no se lleva un
control adecuado de la conciliación de saldos entre el libro de bancos y los
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registros generados por el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-, derivado que al comparar los saldos entre ambos, existen
las siguientes diferencias: 
 

PERÍODO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

(CIFRAS EXPRESADAS EN QUETZALES)

MES SICOIN-GL SALDOS DE LIBROS DE
BANCOS

TOTAL DE LIBROS
DE BANCOS

DIFERENCIA (SICOINGL
-TOTAL LIBROS DE BANCOS)

CUENTAS BANCARIAS

3-021-20110-3

Enero 2023 6,090,402.65 6,110,814.97 6,110,814.97 -20,412.32

Febrero 2023 6,393,491.03 5,661,447.12 5,661,447.12 732,043.91

Marzo 2023 4,879,328.87 4,875,545.22 4,875,545.22 3,783.65

Abril 2023 4,736,751.70 4,731,151.70 4,731,151.70 5,600.00

Mayo 2023 3,877,820.32 4,059,170.32 4,059,170.32 -181,350.00

Junio 2023 2,998,973.22 3,401,733.22 3,401,733.22 -402,760.00

Julio 2023 3,727,715.84 3,727,715.84 3,727,715.84 0.00

Agosto 2023 4,242,430.90 4,242,430.90 4,242,430.90 0.00
Septiembre
2023 3,417,205.18 3,068,374.18 3,068,374.18 348,831.00

Octubre 2023 6,065,611.48 5,731,893.34 5,731,893.34 333,718.14

Noviembre 2023 7,117,309.55 7,117,309.55 7,117,309.55 0.00

Diciembre 2023 2,567,996.48 2,568,056.48 2,568,056.48 -60.00

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 98 Competencia y funciones de la Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal, establece: “La Dirección de
Administración Financiera Integrada Municipal tendrá las atribuciones
siguientes:...d) Llevar el registro de la ejecución presupuestaria y de la
contabilidad de la municipalidad y preparar los informes analíticos
correspondientes; ... n) Administrar la cuenta caja única, basándose en los
instrumentos gerenciales, de la Cuenta Única del Tesoro Municipal; ...”
 
El Acuerdo Ministerial No. 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Municipal -MAFIM-, Segunda
Edición, III Marco Conceptual, 2. Área de Contabilidad, 2.8 Conciliación Bancaria,
establece: "… El libro Bancos es un auxiliar de la Contabilidad General, en el cual
se registran las operaciones relacionadas con movimientos de fondos en cuentas
corrientes bancarias. Constituye un registro analítico de la Cuenta de Bancos del
Libro Mayor Auxiliar de Cuentas, comienza a operar el primer día hábil de cada
ejercicio fiscal con el saldo inicial que a su vez es el saldo final del ejercicio fiscal
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anterior. Cada operación registrada incide en el saldo y quedará reflejado
simultáneamente con cada movimiento. El cierre de operaciones es diario y su
saldo final es igual al inicial del día siguiente. Todas y cada una de las operaciones
de movimiento de fondos se registra en el Libro de Bancos en forma cronológica y
secuencial y en la fecha e instante en que se produce el registro. La conciliación
bancaria debe realizarse de forma mensual; sin embargo, para efectos de control
interno puede verificarse de forma diaria, semanal o quincenal." 3. Área de
Tesorería, 3.5 Control Bancario  establece: "El Libro de Bancos por cuenta
corriente bancaria de la Tesorería, es el auxiliar de primer grado del Libro Mayor
de la cuenta contable “Bancos”. Los saldos deben ser revisados y conciliados
periódicamente. Se deberán comparar los saldos, así como todos los movimientos
de créditos y débitos que se generan en el Libro de Bancos por cada una de las
cuentas bancarias que posean los Gobiernos Locales, contra los registros del
estado de cuenta que el banco emite."
 
Causa
La Encargada de Contabilidad, no registró oportunamente las operaciones
bancarias en el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales
-SICOINGL-; asimismo, la Encargada de Tesoreria Municipal, no verificó que los
ingresos se registraran en el libro de bancos y el Director Financiero Municipal, no
supervisó que estuvieran conciliados los saldos entre el libro de bancos y los
registros contables generados por el sistema -SICOINGL-.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en los registros generados en el SICOINGL, afectando la
toma de decisiones financieras.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Financiero Municipal,
para que supervise que los registros sean operados en el SICOIN GL; de forma
adecuada y él a su vez gire instrucciones a la Encargada de Contabilidad y a la
Encargada de Tesorería Municipal, para que verifiquen y registren oportunamente
los movimientos de ingresos y egresos en el Sistema de Contabilidad Integrada de
Gobiernos Locales.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-02-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
Financiero Municipal, quien manifiesta: "Con lo que corresponde a la diferencia
entre el libro de bancos y el sicoingl, es normal que esto se dé, derivado a que por
situaciones comunes de toda municipalidad van a existir documentos en
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circulación y que por esa razón existe la conciliación bancaria, control contable
que sirve para llegar a un balance entre los saldos bancarios y el sistema y con
ello poder reflejar un saldo real para la toma de decisiones de las autoridades, los
saldos conciliados son confiables porque proporcionan información certera del
saldo disponible a una fecha determinada, de igual manera el hallazgo carece de
fundamento derivado que todas las operaciones quedaron registradas en el
ejercicio 2023, esto según del Decreto Número 101-97 Ley Orgánica del
Presupuesto, Artículo 6.- Ejercicio Fiscal, que describe “El ejercicio fiscal del
sector público se inicia el uno de enero y termina el treinta y uno de diciembre de
cada año.”, en dicho hallazgo no establece que hayan quedado documentos sin
operar al 31 de diciembre lo que le resta respaldo. De lo comentado en la causa
del hallazgo afirman lo siguiente: “el Director Financiero Municipal, no supervisó
que estuvieran conciliados los saldos entre el libro de bancos y los registros
contables generados por el sistema -SICOINGL-.”, de ello estoy en desacuerdo,
claramente y con evidencia puedo probar que ejercí supervisión según constan los
documentos ... en donde se puede ver con claridad que los saldos están
conciliados y firmados por mi persona, como constancia de la supervisión, al 31 de
diciembre no existían documentos por registrar en el sistema, únicamente los
intereses del mes de diciembre que son acreditados el 31 de dicho mes a las 24
horas, que humanamente son imposibles de registrar."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-06-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Vilma Otilia Hernández Ajché,
Encargada de Contabilidad, quien manifiesta: "Al respecto, se afirma que
Encargada de Contabilidad, no registró oportunamente las operaciones bancarias
en el sistema de contabilidad integrada de los Gobiernos Locales SICOINGL. Se
hace de conocimiento como encargada de contabilidad, no me corresponden
realizar los registros bancarios en el sistema, ya que mis funciones básicas son
lleva el control de las operaciones contables que se generan como resultado de la
gestión y ejecución presupuestaria y de operaciones de regularización, que
permiten obtener los Estados Financieros. A su vez al verificar la condición
muestra diferencias las cuales no especifica a que documentos de abono o
créditos corresponden. Por lo que no hay certeza para establecer verificar las
razones de las diferencias. En lo que respecta a la palabra utilizada: falta de
confiabilidad en los registros del SICOINGL, no considero que sea así puesto que
para eso se realiza la conciliación bancaria para que este refleje un saldo
balanceado que ayude a la toma de decisiones de las autoridades."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-07-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
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Contraloría General de Cuentas, a la señora Irma Yolanda García Tohom,
Encargada de Tesorería Municipal, quien manifiesta: "En el caso de los ingresos
que nos acreditan a la Cuenta de la Municipalidad tales como del Aporte de
Proyectos y Proveedores Iusi y el Aporte de Anam no se registraban en el mes
que nos hayan acreditado, en algunos casos no se registraban en su momento,
porque se desconocían su procedencia. Razón por las que existen dichas
diferencias. En virtud si se concilian los saldos en ambos del libro de Banco con el
saldo generados por el sistema de SICOINGL."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Financiero Municipal, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que no presentó evidencia de las conciliaciones que tienen diferencias
relevantes, por lo que se puede comprobar que no existe una supervisión
adecuada y control de la conciliación de saldos, ya que todo registro realizado en
el Libro Auxiliar de Bancos debe estar con el sistema SICOINGL, que permita el
análisis e integración de las cifras presentadas en los Estados Financieros.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Contabilidad, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que realiza las conciliaciones en el Sistema de SICOIN GL con el usuario a su
nombre, por lo que se puede establecer que no verificó las operaciones
conciliadas de cada mes, en el sistema SICOINGL contra el Libro de Bancos, por
lo que no le exime de su responsabilidad en el control de las operaciones.
 
Se confirma el hallazgo para la Encargada de Tesorería Municipal, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que confirma que no se realizaron los registros de forma oportuna en el Sistema
SICOINGL y en el Libro de Bancos.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 10, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADA DE TESORERIA MUNICIPAL IRMA YOLANDA GARCIA TOHOM 2,048.72
ENCARGADA DE CONTABILIDAD VILMA OTILIA HERNANDEZ AJCHE 2,660.20
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 4,945.73
Total Q. 9,654.65
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Espacios luego de Acciones Legales
 
 
Hallazgo No. 3
 
Falta de gestión para la depuración de la cuenta contable 1234
Construcciones en Proceso
 
Condición
Al evaluar la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso, la cual presenta
el saldo acumulado de Q23,200,526.87 al 31 de diciembre de 2023; se estableció
que dentro de su integración existe el saldo de Q695,395.15, correspondiente a
proyectos de años anteriores que se encuentran finalizados al 100% físicamente,
sin embargo, no han realizado las gestiones necesarias para su recepción,
liquidación y posterior reclasificación a la cuenta contable correspondiente, siendo
los siguientes:
 

No. Nombre del Proyecto Código
SNIP

NOG y/o
NPG

No. de
Contrato

Fecha de
Contrato

Valor del
Contrato

en Q

Saldo del
Proyecto

al
31/12/2023

en Q
1 Adquisición Materiales De Construcción

Para Muro De Contención y Verja De Metal,
Puesto De Salud Cantón Xantún,
Totonicapán, Totonicapán

285298 16038169 16-2021 29/12/2021 129,914.15 129,914.15

2 Adquisición De Materiales De Construcción
Para Ampliación Salón Comunal Zona 2
Totonicapán, Totonicapán

291809 17374596 74-2022 11/11/2022 512,260.00 512,260.00

3 Reposición Calle y Avenidas Del Casco
Urbano, Año 2022 Totonicapán,
Totonicapán

299204 E515958972
E501164340

   49,721.00

4 Ampliación Instituto Básico Centro Cantón
Rancho De Teja, Totonicapán.

223195     3,500.00

Total 695,395.15

 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 96 Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones:… d) Mantener actualizado el registro de necesidades
identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en sus fases de
perfil, factibilidad, negociación y ejecución;…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-,
Segunda Edición, II Estructura Organizacional de la Dirección de Administración
Financiera Integrada Municipal (DAFIM), 2. Funciones Básicas del Área de
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Contabilidad, establece: “...Las principales funciones a desarrollar son las
siguientes: …n. Velar por la integridad de la información financiera registrada en el
SIAF vigente, oportunidad de los registros y la razonabilidad de las cifras
presentadas...” 2.1 Registro y Verificación de Saldos Iniciales, establece: "Para el
registro oportuno y verificación de saldos iniciales, se debe cumplir con las
siguientes funciones básicas: ...b. Verificar los saldos iniciales de cada una de las
cuentas contables de Activo, Pasivo y Patrimonio al inicio del ejercicio fiscal, con el
objetivo que estos reflejen datos confiables... d. Documentar y llevar control de los
saldos iniciales de cada ejercicio fiscal..." IV. Marco Operativo y de Gestión, 9.
Registro de Transacciones Contables Manuales, establece: “Son operaciones
financieras que se registran en la contabilidad de forma manual y que afectan la
situación económica y el patrimonio de los Gobiernos Locales; …Para su registro
es necesario contar con la documentación de soporte que permita la generación
de información contable, presupuestaria (física y financiera) y de tesorería en
forma confiable y oportuna... Normas de Control Interno, a. Realizar revisiones
periódicas a los registros generados automáticamente por el SIAF vigente a partir
de la ejecución presupuestaria o extrapresupuestaria, para corroborar la correcta
información reflejada en los Estados Financieros. b. Realizar los registros
contables manuales en forma oportuna para que la información reflejada en los
Estados Financieros sea confiable y actualizada. c. Realizar los registros
contables manuales que cuenten con los documentos de respaldo y las
autorizaciones de la Autoridad Superior...”
 
El Acta Número 61-2021, de Sesión Pública Ordinaria del Concejo Municipal, de
fecha uno de septiembre del año dos mil veintiuno, que aprueba el Manual de
Procedimientos de la Dirección Municipal de Planificación de la Municipalidad de
Totonicapán, establece: "Cargo Sub-Directora Municipal de Planificación 2.1
Seguimiento Administrativo de Proyectos: verificar que se cuente con la papelería
administrativa necesaria. Verificar que se finalice cada uno de los proyectos hasta
la entrega de obra. Si existe algún cambio, supervisar y tramitar la papelería
necesaria. Supervisar el pago de cada uno de los proyectos."
 
Causa
El Director Municipal de Planificación y la Sub-Directora Municipal de Planificación,
no realizaron las gestiones para completar los expedientes de los proyectos de
períodos anteriores, para su liquidación y posterior reclasificación.
 
Efecto
Falta de razonabilidad del saldo de la cuenta contable 1234 Construcciones en
Proceso, al estar integrado por proyectos finalizados físicamente.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
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para que supervise y de seguimiento a las gestiones a realizar en los proyectos de
años anteriores para el proceso de su Recepción y Liquidación y este a su vez a la
Sub-Directora Municipal de Planificación, para que realice las gestiones
necesarias para la recepción y liquidación de los proyectos finalizados físicamente
y así se puedan reclasificar a donde corresponda.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-03-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos Rodas Barrios,
Director Municipal de Planificación, quien no trasladó comentarios, ni pruebas de
descargo.
 
En oficio No. OFICIO-NOT-09-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Tania Nataly Isabel Edelman
Escalante, Sub-Directora Municipal de Planificación, quien no trasladó
comentarios, ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, quien fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFI-NOT-03-2024, de fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.

 
Se confirma el hallazgo para la Sub-Directora Municipal de Planificación, quien fue
notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFI-NOT-09-2024, de fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SUB-DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION TANIA NATALY ISABEL EDELMAN ESCALANTE 1,197.50
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 1,646.97
Total Q. 2,844.47
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Espacios luego de Acciones Legales
 
 
Hallazgo No. 4
 
Contratos aprobados enviados extemporáneamente a la Contraloría General
de Cuentas
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento respecto a los contratos suscritos y
aprobados por la Municipalidad, se determinó que 19 contratos fueron enviados
extemporáneamente a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la
Contraloría General de Cuentas, según cuadro a continuación:
 

Nombre del Empleado Renglón
presupuestario

No. De
Contrato

Fecha de
Acuerdo de
Aprobación

Fecha en
que se
debió

presentar
en la CGC

Fecha de
Recepción

CGC

Días
de

atraso

José René Linares García 183 01-2023 30/01/2023 01/03/2023 21/03/2023 20

Ana Feraldine Queme Pac 184 02-2023 30/01/2023 01/03/2023 21/03/2023 20

Julio Viviano Yax Cua 183 03-2023 30/01/2023 01/03/2023 21/03/2023 20

Julio Alfonso Barrios De León 188 05-2023 30/01/2023 01/03/2023 21/03/2023 20

Ericka Esmeralda Caridad Monterroso Méndez 29 06-2023 30/01/2023 01/03/2023 21/03/2023 20

Miguel Antonio Vásquez Carmen 22 08-2023 31/01/2023 02/03/2023 21/03/2023 19

Mauricio Geovany Baten García 29 09-2023 31/01/2023 02/03/2023 21/03/2023 19

Camilo Daniel Lacan Chen 29 11-2023 31/01/2023 02/03/2023 21/03/2023 19

Sherlyn Madeli Álvarez Solís 29 13-2023 31/01/2023 02/03/2023 21/03/2023 19

Francisco Alejandro Franco Puac 188 14-2023 31/01/2023 02/03/2023 22/03/2023 20

Pablo Isaías Sic Chamorro 29 17-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Adela Maricela Cristina Batz Tax 29 18-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Marvin Estuardo Tax Zapeta 29 19-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Ana Isabel Ovalle Marroquín 29 20-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Sebastián Felipe Baquiax Vásquez 29 22-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Francisco Giovani Aguilar Ramírez 29 23-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Andrés Egberto Rosales Rosales 29 24-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Hilda Consuelo Rosales García 29 25-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

Lili Yesenia Maricruz Vásquez Xuruc 29 27-2023 15/02/2023 17/03/2023 22/03/2023 5

 
Criterio
El Acuerdo Número A-038-2016, del Contralor General de Cuentas, artículo 1,
establece: “Se crea la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos para el
archivo en forma física y electrónica de todos los contratos que suscriban las
entidades del Estado o aquellas que manejen fondos públicos, establecidas en el
artículo 2 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, que afecte
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cualquier renglón presupuestario o erogación de fondos públicos, en cualquier
contratación de servicios, obras u otra actividad que origine la erogación del
patrimonio estatal.” Artículo 2, establece: “Las entidades obligadas, según el
artículo anterior, deben enviar a la Unidad de Digitalización y Resguardo de
Contratos de la Contraloría General de Cuentas todos los contratos que celebren,
en un plazo que no exceda de treinta días calendario contados a partir de su
aprobación, modificación, incumplimiento, rescisión o terminación anticipada,
resolución o nulidad de los contratos ya mencionados...”
 
Causa
La Secretaria de la Dirección de Recursos Humanos, envió extemporáneamente
los contratos suscritos y aprobados por la Municipalidad, a la Unidad de
Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General de Cuentas y la
Directora de Recursos Humanos, no supervisó que todos los contratos fueran
enviados de forma oportuna a través del portal Web de la Contraloría General de
Cuentas.
 
Efecto
La Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas, no dispone de información oportuna de todos los contratos suscritos y
aprobados en la Municipalidad, lo que limita su registro, control y fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Directora de Recursos Humanos
para que supervise que los contratos sean enviados en el tiempo oportuno y ella a
su vez a la Secretaria de la Dirección de Recursos Humanos, a efecto envíe en el
plazo establecido, todos los contratos suscritos y aprobados por la Municipalidad,
a la Unidad de Digitalización y Resguardo de Contratos de la Contraloría General
de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-04-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Olivia Magdalena Pu Sacbaja de
García, Directora de Recursos Humanos, quien manifiesta: "Ante la
responsabilidad de supervisión que recae en mi persona del envío de contratos en
tiempo oportuno, me permito indicar que se hizo la recomendación de manera
verbal a la Secretaria de Recursos Humanos, para que estuviera pendiente del
proceso de asignación de usuario a lo que indicó que aún no se le había asignado,
habiendo verificado su correo a solicitud de mi persona, percatándose en fecha
fuera de tiempo que ya se tenía en el correo electrónico la asignación del usuario
respectivo. Por lo anterior indico que mi persona no podía realizar la supervisión
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del envío de los contratos al sistema de la Contraloría General de Cuentas por
falta de usuario."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-08-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Aura Patricia Velásquez Andrade,
Secretaria de la Dirección de Recursos Humanos, quien no trasladó comentarios,
ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que no existe evidencia de manera escrita que giró instrucciones a la Secretaria
de Recursos Humanos, de enviar los contratos de forma oportuna y darle
cumplimiento a lo que establece la normativa legal vigente. 
 
Se confirma el hallazgo para la Secretaria de la Dirección de Recursos Humanos,
quien fue notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFI-NOT-08-2024, de fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIA DE LA DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS AURA PATRICIA VELASQUEZ ANDRADE 826.68
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS OLIVIA MAGADALENA PU SACBAJA DE GARCIA 1,250.00
Total Q. 2,076.68

 
Hallazgo No. 5
 
Falta de seguimiento a recomendaciones auditoria anterior
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimento de la Municipalidad, relacionados al
seguimiento a las recomendaciones de auditoría, se verificó que no implementaron
la recomendación contenida en el informe de Auditoría Financiera y de
Cumplimiento, correspondiente al período fiscal 2022, emitido por la Contraloría
General de Cuentas, siendo la siguiente:
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Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Hallazgo No. 1 Ingresos percibidos sin depósito inmediato. Recomendación: “El
Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y éste a su vez a la Tesorera Municipal y Cajero
General, para que cumplan con realizar el depósito de los ingresos íntegros e
intactos, el mismo día o a más tardar el día siguiente de su recaudación.”
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 92 Empleados municipales, establece: “…Todo
empleado o funcionario municipal será personalmente responsable, conforme a
las leyes, por las infracciones u omisiones en que incurra en el desempeño de su
cargo.”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas, artículo
66 Seguimiento a las Recomendaciones de Auditoría, establece: “Las
recomendaciones de auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según
corresponda, de manera inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el
artículo 39 de la Ley. El auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días
hábiles contados a partir del día siguiente de notificada a la autoridad
administrativa superior de la entidad auditada, para verificar las acciones que se
han realizado para atender las recomendaciones, debiendo informar por escrito a
la autoridad administrativa superior de la entidad auditada y a la Contraloría. La
Contraloría a través de su dependencia específica dará seguimiento a las
auditorías realizadas por los auditores gubernamentales, las unidades de auditoría
interna de las entidades del sector público, firmas de auditoría y profesionales
independientes, para comprobar las acciones realizadas para atender las
recomendaciones respectivas.”
 
Causa
El Director Financiero Municipal y el Cajero General, no dieron cumplimiento a la
recomendación emitida por la Contraloría General de Cuentas, contenida en el
Informe de Auditoría del ejercicio fiscal 2022; no obstante, que el Alcalde Municipal
les giró las instrucciones correspondientes.
 
Efecto
Persiste la deficiencia detectada en el ejercicio fiscal 2022, al no dar cumplimiento
a la recomendación contenida en el informe de auditoría, de la Contraloría General
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de Cuentas.
 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Financiero Municipal y al
Cajero General, a efecto de dar seguimiento a las recomendaciones emitidas por
el ente fiscalizador, con la finalidad de mejorar las gestiones administrativas y
financieras.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-01-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Erick Ivan Arriola Ovando, Cajero
General, quien manifiesta: "En el presente hallazgo me permito comentar que se
ha tratado de depositar de manera inmediata, sin embargo, por situaciones fuera
de mi alcance se ha tenido que postergar, ya que en el Municipio de Totonicapán,
se han tenido complicaciones debido a la coyuntura vivida durante el año 2023,
que es conocida por todo el país."
 
En oficio No. OFICIO-NOT-02-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor William Humberto López López, Director
Financiero Municipal, quien manifiesta: "Este hallazgo se relaciona con el Hallazgo
No.1 del ejercicio 2022 por Ingresos percibidos sin depósito inmediato. De este
hallazgo puedo probar que se giraron las instrucciones pertinentes para atender la
recomendación realizada por la contraloría general de cuentas, según consta en
oficio de fecha 11 de julio de 2023 Of. No. 102-2023 DAFIM-MUNI-TOTO, en
donde ordena al Cajero General cumplir con las normas de control interno y
deposite integro e intacto los ingresos por cada cierre de caja efectuado el mismo
día de su percepción, ordenando se apliquen controles estrictos para realizarlos
de manera oportuna, incluso informando de dicha ordenanza o instrucción a otras
dependencias que ejercen supervisión."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Cajero General, en virtud que al analizar las
pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas
no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a se
determinó que los depósitos de los ingresos recaudados no se realizan de forma
oportuna, como lo indica la normativa legal vigente y no existe evidencia que
algunos depósitos se realizan de forma inmediata.
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Se confirma el hallazgo para el Director Financiero Municipal, en virtud que al
analizar las pruebas descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que
las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido
a que si bien es cierto giró instrucciones para el cumplimiento que los ingresos
sean depositados de forma oportuna, se puedo comprobar que la deficiencia aún
persiste. 
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
CAJERO GENERAL ERICK IVAN ARRIOLA OVANDO 1,245.30
DIRECTOR FINANCIERO MUNICIPAL WILLIAM HUMBERTO LOPEZ LOPEZ 2,472.86
Total Q. 3,718.16

 
Hallazgo No. 6
 
Falta de actualización del avance físico y financiero en el Sistema de
Información de Inversión Pública -SINIP-
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en el Módulo de Seguimiento del Sistema de
Información de Inversión Pública -SINIP-, se determinó que al 31 de diciembre de
2023, no fue actualizado el avance físico y financiero de los proyectos de inversión
social ejecutados por la Municipalidad, como se detalla a continuación:
 

No. Snip Nombre del proyecto Monto Vigente Monto Ejecutado Según SNIP Según DMP

Avance %
financiero

Avance
% físico

Avance %
financiero

Avance
% físico

1 304845 Apoyo a la educación
integral del municipio
2023 Totonicapán
Totonicapán

1,077,975.35 1,077,975.35 100% 0% 0% 0%

2 304687 Apoyo dotación
insumos para edificios
comunales 2023
Totonicapán
Totonicapán

455,167.80 455,167.80 100% 0% 0% 0%

3 317656 Apoyo dotación
insumos pilas de
concreto de 2
lavaderos en distintas
comunidades
Totonicapán
Totonicapán

899,800.00 899,800.00 100% 0% 0% 0%

4 304682 Apoyo dotación
insumos sistema de
agua potable área
r u r a l  2 0 2 3
Totonicapán
Totonicapán

800,000.00 800,000.00 100% 0% 0% 0%

5 291029 Apoyo materiales de 4,035,851.54 4,035,851.54 100% 0% 0% 0%
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construcción para
caminos rurales 2022
Totonicapán
Totonicapán

6 304680 Apoyo materiales de
construcción para
puentes de varias
comunidades año
2023 Totonicapán
Totonicapán

70,215.13 70,215.13 100% 0% 0% 0%

7 306573 Apoyo materiales de
construcción para
sistema de drenajes
área rural 2023
Totonicapán
Totonicapán

464,000.00 464,000.00 100% 0% 0% 0%

8 304730 Apoyo servicios de
segur idad y
ordenamiento vial
2023 Totonicapán
Totonicapán

1,976,540.00 1,976,540.00 100% 0% 0% 0%

9 291056 Capacitación
asistencia alimentaria
y dotación de insumos
a grupos de mujeres
2022 Totonicapán
Totonicapán

725,520.00 725,520.00 100% 0% 0% 0%

10 304690 Capacitación taller es
para mujeres y
dotación de insumos
para proyectos de
emprendimiento 2023
Totonicapán
Totonicapán

100,000.00 100,000.00 100% 0% 0% 0%

11 306574 Conservación calle s y
avenidas del casco
urbano 2023
Totonicapán
Totonicapán

1,494,388.14 1,494,388.14 100% 0% 0% 0%

12 304679 Conservación camino
rural distintas
comunidades año
2023 Totonicapán
Totonicapán

970,350.00 970,350.00 100% 0% 0% 0%

13 318443 Conservación camino
rural paraje pacapox
cantón Chiyax y
cantón Poxlajuj
Totonicapán
Totonicapán

55,627.31 55,627.31 100% 0% 0% 0%

14 304755 Conservación
cementer io
municipales y
comunales 2023
Totonicapán
Totonicapán

307,630.67 307,630.67 100% 0% 0% 0%

15 306571 Conservación edificio
teatro municipal 2023
Totonicapán
Totonicapán

125,000.00 125,000.00 100% 0% 0% 0%

16 304757 Conservación
lavadero con pileta del
municipio Totonicapán
Totonicapán

245,624.35 245,624.35 100% 0% 0% 0%

17 304684 Conservación
m e r c a d o  s
municipales 2023
Totonicapán
Totonicapán

506,777.50 506,777.50 100% 0% 0% 0%

18 305156 Conservación parque
s y parqueos
subterráneos 2023

268,024.60 268,024.60 100% 0% 0% 0%
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Totonicapán
Totonicapán

19 304683 Conservación red de
alumbrado público del
municipio 2023
Totonicapán
Totonicapán

3,781,610.00 3,781,610.00 100% 0% 0% 0%

20 311278 Conservación
servicios básicos
municipales
Totonicapán
Totonicapán

197,480.00 197,480.00 100% 0% 0% 0%

21 304688 Conservación
servicios de
recolección de
desechos sólidos y
limpieza de calles y
avenidas del
municipio 2023
Totonicapán
Totonicapán

2,006,185.00 2,006,185.00 100% 0% 0% 0%

22 304732 Conservación
servicios seguridad
ciudadana 2023
Totonicapán
Totonicapán

713,040.00 713,040.00 100% 0% 0% 0%

23 304752 Forestación bosques
naturales del
municipio 2023
Totonicapán
Totonicapán

677,508.00 677,508.00 100% 0% 0% 0%

24 319242 Mejoramiento camino
rural paraje xoljul zona
4 Totonicapán
Totonicapán

0.00 0.00 0% 0% 0% 0%

25 290478 Mejoramiento camino
rural  var ias
comunidades año
2022 Totonicapán
Totonicapán

12,861,710.00 12,861,710.00 100% 0% 0% 0%

  TOTAL 34,816,025.39 34,816,025.39     

 
Criterio
El Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas, artículo 30 Programación de la
ejecución, establece: "…Para la fijación de las cuotas de compromiso y devengado
únicamente podrán asignarse recursos de inversión y realizar desembolsos a los
programas y proyectos registrados y evaluados en el Sistema Nacional de
Inversión Pública (SNIP), conforme al avance físico y financiero de la obra, el cual
debe registrarse en forma mensual en el Sistema Nacional de Inversión Pública
(SNIP) por cada unidad ejecutora, sin excepción.”   
 
El Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal
Dos Mil Veintitrés, artículo 77 Ejecución física de inversión, establece: "Las
unidades de administración financiera y de planificación, serán responsables del
registro correspondiente en los sistemas que para el efecto pongan a disposición
el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación
de la Presidencia, y de informar a las autoridades superiores de la institución, los
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movimientos y ejecución del presupuesto físico-financiero. Esta información
deberá ser publicada los primero diez (10) días del mes siguiente en el portal web
de cada Entidad." Artículo 83 Acceso al Sistema de Información de Inversión
Pública, establece: “La Secretaria de Planificación y Programación de la
Presidencia pondrá a disposición de los ciudadanos guatemaltecos, a través de su
portal web, la información de los proyectos de inversión pública registrada en el
Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), tomando como base la
información de la programación y de avance físico y financiero que las entidades
responsables de los proyectos registren en los plazos de ley. Las Entidades de la
Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las
municipalidades y sus empresas, deberán registrar como máxima en los primeros
diez (10) días de cada mes, la información correspondiente en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública (Sinip), el avance
físico y financiero de los proyectos a su cargo.”
 
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, artículo 96 Funciones de la Dirección Municipal de
Planificación, establece: “La Dirección Municipal de Planificación tendrá las
siguientes funciones: …d) Mantener actualizado el registro de necesidades
identificadas y priorizadas, y de los planes, programas y proyectos en sus fases de
perfil, factibilidad, negociación y ejecución; ..."
 
Las Normas del Sistema Nacional de Inversión Pública, para el Ejercicio Fiscal
2023, de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia
-SEGEPLAN-, 1. Normas generales, 7. Inversión de gobiernos municipales,
establece: “…7.9 La municipalidad y sus empresas, conforme la normativa legal,
deberán registrar en los primeros diez días hábiles de cada mes, la información
correspondiente al avance físico y financiero de los proyectos a su cargo en el
módulo de seguimiento del SINIP…”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no actualizó el avance físico y financiero de
los proyectos de inversión social ejecutados por la Municipalidad, en el módulo de
seguimiento del Sistema de Información de Inversión Pública -SINIP-.
 
Efecto
Limita la fiscalización y evaluación del avance físico y financiero de los proyectos
de inversión ejecutados por la Municipalidad, al no ser actualizados en el Sistema
de Información de Inversión Pública -SINIP-.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, a efecto cumpla con actualizar el avance físico y financiero de los
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proyectos Municipales, en el módulo de seguimiento del Sistema de Información
Nacional de Inversión Pública -SINIP-, de conformidad a lo establecido en la
normativa vigente.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-03-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos Rodas Barrios,
Director Municipal de Planificación, quien no trasladó comentarios, ni pruebas de
descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, quien fue
notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFI-NOT-03-2024, de fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 26, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 6,587.88
Total Q. 6,587.88

 
Hallazgo No. 7
 
Varios incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado –GUATECOMPRAS-, de los eventos
adjudicados por la Municipalidad, mediante las modalidades de compra directa,
cotización y licitación pública, según muestra de auditoría, se determinaron varios
incumplimientos a la Ley de Contrataciones del Estado, como se detalla a
continuación:
 

NPG Descripción Valor en Q Modalidad Incumplimientos
E517595451 Pago por servicios técnicos

como extensionista agrícola y
agropecuario de la

48,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo
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municipalidad del municipio y
departamento de Totonicapán,
según contrato no. 09-2023
dicho contrato tiene el plazo
de 12 meses con efectos
legales a partir del 01 de
enero al 31 de diciembre del
año 2023

(Casos de
Excepción) 

E517598914 Pago por servicios de director
a la casa de la cultura
totonicapense, según contrato
no. 08-2023 dicho contrato
tiene el plazo de 12 meses
con efectos legales a partir del
01 de enero al 31 de
diciembre del año 2023

54,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E517620391 Pago de servicios
profesionales de asesoría
jurídica administrativa y legal
a la municipalidad del
municipio y departamento de
Totonicapán según contrato
administrativo número
01-2023, dicho contrato tiene
vigencia de 12 meses con
efectos legales del 01 de
enero al 31 de diciembre del
año 2023

114,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato

E517720841 Servicios profesionales de
supervisor de obras de los
diferentes proyectos de la
municipalidad del municipio de
Totonicapán del departamento
de Totonicapán

84,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la fianza
de cumplimiento de
contrato

E517782626 Pago de servicios técnicos de
asistente para director (a)
departamental de educación
de Totonicapán según
contrato número 06-2023,
dicho contrato tiene vigencia
por 12 meses con efectos
legales del 01 de enero al 31
de diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E518018903 Pago como asesor jurídico
administrativo y legal de las
comisiones municipales de
servicios , infraestructura,
ordenamiento territorial,
urbanismo, vivienda
transporte, cementerios,
caminos vecinales , puentes
alumbrado, construcciones
particulares, y abastos,
servicios de agua de la
ciudad, drenajes, mercado y
rastro del municipio y
departamento de Totonicapán

96,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo
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según contrato número
03-2023 dicho contrato tiene
el plazo de un año del 1 de
enero al 31 de diciembre del
año 2023

E518075370 Pago por servicios técnico de
campo de la oficina municipal
de seguridad alimentaria y
nutricional de la municipalidad
del municipio de y
departamento de Totonicapán
según contrato no. 11-2023 la
presente contratación tiene un
plazo de 12 meses con
efectos legales de 01 de
enero al 31 de diciembre del
año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E518081435 Pago por servicios como
asistente técnico en
formulación y ejecución de
proyectos de infraestructura
de la dirección municipal de
planificación de la
municipalidad del municipio y
departamento de Totonicapán
según contrato administrativo
número 13-2023 dicho
contrato tiene un plazo de 12
meses con efectos legales a
partir del 01 de enero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519241207 Pago por servicio como
maestro para el núcleo
familiar para el desarrollo no.
372 j.v. paraje Chibatz aldea
Paxtocá según contrato
administrativo 17-2023 el
presente contrato es por un
periodo de once meses con
efectos legales a partir del uno
de febrero al 31 de diciembre
del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519423194 Pago por servicios técnicos
como viverista forestal
municipal de la municipalidad
del municipio de Totonicapán
según contrato no.
29-2023dicha contratación es
por el plazo de 11 meses con
efectos legales a partir del 01
de febrero al 31 de diciembre
del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519425340 Pago por servicios técnicos de
guardabosque en la oficina
forestal municipal de la
municipalidad del municipio de
Totonicapán según contrato

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo
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no. 23-2023 dicha
contratación es por el periodo
de 11 meses con efectos
legales a partir del 1 de
febrero al 31 de diciembre del
año 2023

E519435133 Pago por servicios técnicos de
guardabosque municipal de la
municipalidad del municipio de
Totonicapán, según contrato
no. 30-2023 dicho contrato
tiene el plazo de 11 meses
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519442091 Pago por servicios técnicos de
guardabosque de la oficina
forestal municipal de la
municipalidad del municipio de
Totonicapán, según contrato
administrativo no.
24-2023dicho contrato tiene
un plazo de 11 meses con
efectos legales a partir del 1
de febrero al 31 de diciembre
del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519447719 Pago de servicios técnicos de
agente peatonal de la policía
municipal de tránsito de la
municipalidad del municipio de
Totonicapán según contrato
no. 19-2023 dicho contrato
tiene un plazo de 11 meses,
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519454197 Pago como maestra para el
núcleo familiar educativo para
el desarrollo nufed 379 j.v.
cantón cojxac del municipio de
Totonicapán según contrato
no. 18-2023 dicho contrato
tiene un plazo de 11 meses,
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

30,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519457102 Pago por servicios técnicos de
asistente de la coordinación
técnico administrativo del
distrito no 08-01-01 según
contrato no. 28-2023 dicho
contrato tiene vigencia de 11
meses, con efectos legales a
partir del 1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519485319 Pago de servicios técnicos
como maestra de marimba de

33,000.00 Procedimientos
Regulados por el

a) No se publicó la
aprobación del contrato
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la escuela femenina de
concierto del municipio de
Totonicapán según contrato
no. 27-2023 dicho contrato
tiene vigencia por once meses
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

administrativo

E519490517 Pago por servicios como
maestro de ingles de la cas de
la cultura del municipio de
Totonicapán según contrato
no. 22-2023 dicho contrato
tiene vigencia por 11 meses
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E519550269 Pago de servicios como
maestra de ballet en la casa
de la cultura del municipio de
Totonicapán según contrato
no. 20-2023 dicho contrato
tiene vigencia de 11 meses
con efectos legales a partir del
1 de febrero al 31 de
diciembre del año 2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo

E520003632 Pago por servicios
profesionales de auditoria
interna según contrato no.
2-2023 dicho contrato tiene el
plazo de 12 meses con
efectos legales a partir del 1
de enero al 31 de diciembre
del año 2023

84,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo b) Contrato
p u b l i c a d o
extemporáneamente

E524378185 Pago por servicios técnicos
como educadora ambiental
forestal, en la oficina forestal
municipal de la municipalidad
del municipio de Totonicapán
según contrato no. 25-2023 la
presente contratación es por
un periodo de 11 meses con
efectos legales a partir del 1
de febrero al 31 de diciembre
del año 2023

30,000.00 Procedimientos
Regulados por el
artículo 44 LCE
(Casos de
Excepción) 

a) No se publicó la
aprobación del contrato
administrativo, b) No se
publicó la fianza de
cumplimiento de contrato
c) Contrato publicado
extemporáneamente

 TOTAL 1,005,000.00   

 
NOG Descripción Valor en Q Modalidad Incumplimientos

20597282 Reposición centro de
salud t ipo b
municipio de
Totonicapán,
Totonicapán

2,233,416.00 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente, d)
Constancia de disponibilidad
presupuestaria no publicada y e)
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Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

20774567 Mejoramiento camino
Paraje Xoljul, zona 4
Totonicapán,
Totonicapán

1,430,000.00 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) No se publicó el
Contrato de Obra de Infraestructura, c)
Aprobación de Contrato de Obra de
Infraestructura, publicado
extemporáneamente y d) Constancia de
disponibilidad financiera no publicada.

20538421 Construcción sistema
de agua potable con
perforación de pozo
paraje Xenajtajuyup
cantón Chiyax
Totonicapán,
Totonicapán

1,360,300.00 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente, d)
Constancia de disponibilidad
presupuestaria no publicada y e)
Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

19446497 Mejoramiento
sistema de agua
potable sector 1 y 3
cantón Chuixchimal,
Totonicapán,
Totonicapán

1,021,546.60 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente, d)
Constancia de disponibilidad
presupuestaria no publicada y e)
Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

20224346 Mejoramiento
escuela primaria
centro aldea
Tzan ixnam
Totonicapán,
Totonicapán

990,100.00 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente y d)
Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

19446322 Construcción sistema
de agua potable
paraje Pabeya
cantón Xolsacmalja,
Totonicapán,
Totonicapán

927,607.30 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente y d)
Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

19446403 Mejoramiento
s is tema de
alcantarillado
sanitario, zona 1
aldea Chuculjuyup
Totonicapán,
Totonicapán

922,337.80 Licitación
Pública
(Art. 17
LCE)

a) Acta de Adjudicación de obras publicada
extemporáneamente, b) Contrato de Obra
de Infraestructura publicado
extemporáneamente, c) Aprobación de
Contrato de Obra de Infraestructura,
publicado extemporáneamente y d)
Constancia de disponibilidad financiera no
publicada.

 TOTAL 8,885,307.70   

 
Criterio
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El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado y sus reformas, artículo 21 Aprobación de los
documentos de licitación, establece: “Los documentos a que se refiere el Artículo
18 de esta ley, deberán ser aprobados por la autoridad administrativa superior de
la dependencia, previo a los dictámenes técnicos que determinen el reglamento.
En todo caso se respetarán los Convenios y Tratados Internacionales acordados
entre las partes, si fuere el caso.” Artículo 69 Formalidades, establece: “…Las
fianzas deberán publicarse en el sistema GUATECOMPRAS...Las juntas a las que
se refiere el artículo 10 de esta Ley, serán responsables de verificar la autenticidad
de las fianzas de sostenimiento de oferta, y las autoridades suscriptoras de los
contratos serán responsables de verificar la autenticidad de las demás fianzas a
las que se refiere este capítulo…”
 
El Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, artículo 29 Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria y Financiera, establece: "Las Constancias de
Disponibilidad Presupuestaria (CDP) a que se refiere el artículo 26 Bis de la Ley,
serán de emisión obligatoria previa a la suscripción de contratos con cargo a los
renglones de gastos establecidos en ese artículo, conforme al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. Las
Constancias de Disponibilidad Financiera (CDF), deberán ser emitidas por las
Direcciones Financieras o las Unidades de Administración Financiera respectivas,
al momento de ejecutar la cuota financiera de compromiso, la cual es aprobada de
manera general... Ambas Constancias deberán publicarse en el Sistema de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado de Guatemala (GUATECOMPRAS) y
constituirán anexos de los contratos que se suscriban...”
 
La Resolución Número 001-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del 
Estado, del Ministerio  de Finanzas Públicas, Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado Guatecompras, artículo
22 Procedimiento para la publicación de los concursos con Número de Operación
Guatecompras (NOG), establece: “Para las contrataciones gestionas a través de
concursos públicos tales como Cotización, Licitación, Contrato Abierto o cualquier
otro tipo de adquisición que la unidad ejecutora considere, se deberán publicar en
el Sistema GUATECOMPRAS la información y documentación que el sistema
requiera en cada una de las fases del proceso de contratación, en la forma y
tiempo que se describen a continuación: … i. Acta de adjudicación: … La Junta de
Cotización, Licitación o Calificación será responsable de entregar oportunamente a
la Unidad Ejecutora para que esta Acta se publique en el Sistema
GUATECOMPRAS a más tardar a los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha de
su emisión… l. Contrato y su Aprobación: Es el documento suscrito por las partes
mediante el cual se formaliza un proceso de adquisición pública y contiene los
derechos y obligaciones, así como las demás condiciones de la negociación. El
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contrato debe ser aprobado por la autoridad superior de la entidad contratante…
Estos documentos deben ser publicados por la entidad contratante en el Sistema
GUATECOMPRAS dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha del
instrumento con el cual se apruebe el contrato…” Artículo 23 Procedimiento para
el registro de las publicaciones NPG, establece: “Las Unidades Ejecutoras
deberán publicar en el Sistema GUATECOMPRAS la documentación que respalda
las adquisiciones que se realicen de manera directa y cuya publicación de
conformidad con el artículo 13 literal B de la presente Resolución, se realizará a
través de un Número de Publicación Guatecompras NPG, debiendo atender lo
siguiente: …B. Publicación de servicios técnicos y profesionales individuales en
general: La Unidad Ejecutora contratante de los servicios técnicos o profesionales
individuales en general, deberá publicar en el Sistema GUATECOMPRAS estas
contrataciones dentro de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación
del contrato respectivo, debiendo llenar la información requerida en el formulario
electrónico que dicho sistema dispone para tal efecto, adjuntando como mínimo la
documentación que se detalla a continuación.1. Contrato debidamente suscrito; 2.
Fianza de cumplimiento de contrato; 3. Aprobación del contrato; y 4. Cualquier otro
documento que respalde la contratación, según se indique en el Manual o
Manuales de Normas y Procedimientos de Adquisiciones y Contrataciones de la
entidad contratante o cualquier otra norma legal y/o convenios vigentes en que se
regule la publicación de documentación adicional para este tipo de contratación
pública. En lo referente a la publicación de los informes, facturas y demás
documentos relativos al cumplimiento del contrato correspondiente, según lo
establezca el contrato y/o el Manual o Manuales de Normas y Procedimientos de
Adquisiciones y Contrataciones de la entidad contratante y demás normas legales
aplicables, éstos podrán ser agregados con posterioridad a la publicación del NPG
en la opción "Agregar anexos a publicación (NPG)", debiendo en todo caso
realizar la publicación de éstos documentos dentro de los diez (10) días hábiles
posteriores a  su emisión…"
 
Causa
La Sub-Directora Municipal de Planificación, quien tiene asignado el usuario
Comprador Hijo Operador, no publicó y público de forma extemporánea,
documentación que integra los expedientes de los eventos adjudicados por la
Municipalidad, incumpliendo lo establecido en la normativa legal.
 
El Director Municipal de Planificación, quien tiene asignado el usuario Comprador
Hijo Autorizador, no verificó que los documentos que integran los expedientes de
los eventos adjudicados por la Municipalidad, se publicaran de conformidad a lo
establecido en la normativa legal.
 
Efecto
Falta de transparencia en los eventos adjudicados por la Municipalidad, al no
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publicar toda la documentación que integra los expedientes, limitando la
fiscalización.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe de girar instrucciones al Director Municipal de
Planificación, quien tiene asignado el usuario Comprador Hijo Autorizador, para
que se cumplan los plazos establecidos en la normativa vigente y él a su vez a la
Sub-Directora Municipal de Planificación, quien tiene asignado el usuario
Comprador Hijo Operador, a efecto se publique la documentación de respaldo de
los procesos de contratación, verificando sea la indicada y llene los requisitos de
Ley.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. OFICIO-NOT-03-2024, de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Edwin Juan Carlos Rodas Barrios,
Director Municipal de Planificación, quien no trasladó comentarios, ni pruebas de
descargo.
 
En oficio No. OFICIO-NOT-09-2024 de fecha 18 de abril de 2024, se trasladó
constancia de notificación electrónica de fecha 18 de abril de 2024, a través del
Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Tania Nataly Isabel Edelman
Escalante, Sub-Directora Municipal de Planificación, quien no trasladó
comentarios, ni pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo el Director Municipal de Planificación, quien fue notificado
de forma electrónica mediante oficio de notificación No. OFI-NOT-03-2024, de
fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas; sin embargo,
no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Se confirma el hallazgo para la Sub-Directora Municipal de Planificación, quien fue
notificada de forma electrónica mediante oficio de notificación No.
OFI-NOT-09-2024, de fecha 18 de abril de 2024, a través del Casillero Electrónico
del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de
Cuentas; sin embargo, no presentó comentarios y pruebas de descargo.
 
Este hallazgo fue notificado con el número 8 y corresponde en el presente informe
al número 7.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION EDWIN JUAN CARLOS RODAS BARRIOS 1,978.06
SUB-DIRECTORA MUNICIPAL DE PLANIFICACION TANIA NATALY ISABEL EDELMAN ESCALANTE 1,978.06
Total Q. 3,956.12

 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2022, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que
parcialmente fueron atendidas, por lo que se formuló el hallazgo: Falta de
seguimiento a  recomendaciones auditoría anterior.
 
13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 LUIS ALFREDO HERRERA AMADO ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 GREGORIO SAY BAQUIAX SINDICO I 01/01/2023 - 31/12/2023
3 CARLOS JOSE TACAM GUTIERREZ SINDICO II 01/01/2023 - 31/12/2023
4 WALTER YOVANY XURUC AMBROSIO CONCEJAL I 01/01/2023 - 31/12/2023
5 JOSE MARIO PRETZANTZIN YAX CONCEJAL II 01/01/2023 - 31/12/2023
6 ROSA JOSEFA TZUL TZIC CONCEJAL III 01/01/2023 - 31/12/2023
7 AURA LETICIA PEREZ PONCIO CONCEJAL IV 01/01/2023 - 31/12/2023
8 MARIA ELVIRA BATZ VASQUEZ DE VASQUEZ CONCEJAL V 01/01/2023 - 31/12/2023
9 PABLO PEDRO YAX TOYOM CONCEJAL VI 01/01/2023 - 31/12/2023
10 JOSE FERNANDO TZOC AJPACAJA CONCEJAL VII 01/01/2023 - 31/12/2023

 


